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       FUTURO… 

BACK TO THE FUTURE 



DERECHO PORTUARIO 
• José Domingo Ray:  Lo que hace 

que una rama del derecho sea 
autónoma es la existencia de 
instituciones propias, que no se 
dan en ningún otro espacio. 

 
• Estiba/Caleta.  (Carga) 

 

• Embarque/Desembarque.    
(Pasajeros) 

 

• Póliza de fletamento.   (D° Marítimo) 



• Regulación integradora. 

• Mercado de fletes     Derecho Marítimo 

• El puerto sirve al transporte marítimo. 
 

• De un control total del régimen económico 
financiero por parte del Estado a la 
privatización de los servicios e infraestructura 
portuaria. 

• Administrativo, civil, tránsito, tributario, penal, 
marítimo, entre otros. 
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• Lugar de transferencia entre dos o más 
medios de transporte. 

 

• Puerto es infraestructura.  

 

• Leyes portuarias:  Mejorar esa infraestructura, 
régimen económico financiero. 

DERECHO PORTUARIO 
Puertos 
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ALGO DE HISTORIA…. 

 

• 1.989- Ley Orgánica de descentralización, delimitación y 
transferencia de competencias del poder público. (Día de los 
Inocentes)  

• 1.990 Ley para la supresión del INP.  

• 1.991 Leyes estadales de puertos.  

• 1.998 Creación del estado Vargas.  

• 1.999 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.  

• 2.001 Ley General de Puertos.  

• REVERSION de los Puertos Públicos de uso comercial y 
Creación de la Sociedad Mercantil BOLIVARIANA DE PUERTOS, 
S.A.  
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ALGO DE HISTORIA…. 
 

• Consulado del Mar, La Haya, La Haya/Visby  
 

• Convenio de las Naciones Unidas sobre responsabilidad de los 
empresarios de terminales de transporte en el comercio 
internacional (Convenio de Viena 1.995 VZLA - NO)  
 

• Convenio de las Naciones Unidas sobre el transporte multimodal 
internacional de mercancías  
 

• Convenio de las Naciones Unidas sobre el transporte marítimo 
de mercancías (Reglas de Hamburgo- 1.978)  
 

• Convenio de las Naciones Unidas sobre el contrato de transporte 
internacional de mercancías, total o parcialmente marítimo  

 



OPERADOR PORTUARIO:  
 

• Operadores de terminales de transporte (Convenio 
de Viena)  
 

• En la doctrina aparece por primera vez en una 
ponencia en el I Congreso de Derecho Marítimo en 
Puerto La Cruz – Venezuela en 1.995. (Y. Suarez)  
 

• En la legislación aparece por primera vez en la Ley 
General de Puertos (2.001)  
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TRAFICO MARITIMO INTERNACIONAL 
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PUERTO DE HAMBURGO  PUERTO DE ROTTERDAM 

HONG KONG  



 

PUERTO DE HAMBURGO  

PUERTO DE MARIEL  
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PUERTO DE  COLON 
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SHANGAI  

DUBAI  

SINGAPUR  
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CAUCEDO  
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RIO HAINA  
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CASOS PRACTICOS  
 

• 1-    1.986.     2.768 Kg.  

 

• 2-    1.987.    Tanques de Guerra  

 

• 3-    1.988. Puerto Cabello – Miami Polizones (15)  
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FUTURO…  
• Descentralización  

• Municipalización  

• Privatización  

• Desarrollo vocacional de los puertos  

• Puerto FEEDER  

 

*POTENCIAR NUESTRAS VENTAJAS 
GEOGRAFICAS*  
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